
Algunos organismos oficiales o colegios 
profesionales no admiten el justificante 
de pago del título oficial para acreditar 
la finalización de estudios. En ese caso solicita 
el documento sustitutorio al titulo oficial.

Solo lo podrás solicitar una vez que recibas 
el justificante de pago de las tasas, no antes.

Certificado

¿Qué es 
el documento 
sustitutorio 
al título?

Haciendo click aquí

También podrás encontrar el acceso a 
esta plataforma en la página de Alumni, 
apartado certificados y títulos.

Selecciona Documento Sustitutorio 
al Título (60€).

Accede a la plataforma de petición 
de certificados y títulos:

¿Cómo lo solicito?

1

2

Si has finalizado estudios de:

Marca "Legalización por el Ministerio" 
al solicitar tu Documento Sustitutorio.

Lo recibirás firmado por el responsable de 
secretaría para que tu colegio profesional 
pueda validar su firma.

Medicina

Fisioterapia

Enfermería

Farmacia

En el plazo aproximado de 5 días laborables, 
recibirás un correo electrónico con un certificado 
firmado electrónicamente que acredita que has 
finalizado estudios.

¿Qué recibirás?

Contiene:
Tu nombre completo y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, número de documento
de identidad o pasaporte, número de expediente y Número de Registro Nacional
de tu título. 

- Sólo se emitirá en Castellano.
- Solo podrás solicitarlo una sola vez.

Atención:

Si pasado el año aun no tienes 
tu título puedes pedir que se 
prorrogue la vigencia de este 
certificado por seis meses mas. 
Debes pedirlo antes de que 
venza su vigencia.

Este certificado 
reemplaza al título 
oficial durante un año. 

Si necesitas legalizarlo para el extranjero, 
marca: “Legalización por el Ministerio”

Legalización 

Contacta con nosotros

Más información:
 (+34) 91 414 66 11

universidadeuropea.com

https://login.universidadeuropea.es/saml2/idp/login
https://alumni.universidadeuropea.com/peticion-de-certificados-y-titulos
https://universidadeuropea.com/
https://alumni.universidadeuropea.com/contacto

